
 
 

Medellín, ocho (08) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Integrado el contradictorio, y conforme a lo previsto por el art. 370 del Código General 

del Proceso en armonía con el art. 110 ibídem, de las excepciones de mérito 

presentadas por los codemandados MACEDONIO DE JESUS PATIÑO ARRIETA, 

TDM TRANSPORTES S.A.S. y CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., se da traslado 

por el término de cinco (5) días a la parte demandante.  

 

Conforme a la previsión del inciso 2° del art. 206 del C. G. del Proceso, en traslado a 

la parte demandante por el término legal de CINCO (5) días, OBJECIÓN AL 

JURAMENTO ESTIMATORIO planteado por los codemandados MACEDONIO DE 

JESUS PATIÑO ARRIETA, TDM TRANSPORTES S.A.S. y CHUBB SEGUROS 

COLOMBIA S.A., para que aporte o solicite las pruebas pertinentes. 

 

 

                        NOTIFÍQUESE 
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 JUZGADO DIECISIETE CIVIL 
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
En la fecha 9 de noviembre de 

2021, se notifica el auto precedente 
por ESTADOS electrónicos N°105. 

Secretaria 
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Medellin - Antioquia 
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